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RESOLUCIÓN DE CIERRE 

 
El presente expediente tiene su origen en la queja interpuesta por la persona interesada el día 18/01/2022, 
en la que exponía su reclamación por la demora que se venía produciendo a la hora de obtener la 
concesión de la vivienda que viene solicitando a la Conselleria de Vivienda y Arquitectura Bioclimática. 
 
Admitida a trámite la queja, en fecha 26/01/2022 nos dirigimos a la Conselleria de Vivienda y Arquitectura 
Bioclimática y al Ayuntamiento de Rocafort, solicitando que nos remitieran un informe sobre esta cuestión, 
concediéndole a este efecto el plazo de un mes. 
 
En fecha 15/02/2022 se recibió el informe solicitado al Ayuntamiento de Rocafort. 
 
Tras solicitar la administración autonómica la concesión de una ampliación del plazo para emitir el informe, 
cuya ampliación le fue concedida en fecha 14/03/2022, se recibió el informe emitido por la citada Conselleria 
el 06/04/2022. 
 
A la vista de su contenido y de los demás documentos que integraban el expediente, en fecha 30/05/2022 el 
Síndic de Greuges emitió una resolución en la que se formularon a la Conselleria de Vivienda y Arquitectura 
Bioclimática las siguientes recomendaciones y recordatorios de deberes legales:  
 

Primero. RECUERDO a la Conselleria de Vivienda y Arquitectura Bioclimática EL DEBER 
LEGAL de resolver en el plazo legalmente establecido, expresa y motivadamente, todos los 
procedimientos, cualquiera que sea su forma de iniciación, de acuerdo con lo prevenido en el 
artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y la legislación concordante.    
 
Segundo. RECOMIENDO a la Conselleria de Vivienda y Arquitectura Bioclimática que adopte, 
en el ejercicio de sus competencias, todas las medidas que resulten necesarias, incluida la 
modificación del Decreto 106/2021, de 6 de agosto, del Consell, para garantizar la satisfacción del 
derecho de los administrados a obtener, en un plazo razonable, una resolución expresa, motivada 
y congruente a la solicitud de vivienda que, en los términos marcados por la LFSV, ejercen 
mediante su inscripción en el Registro de Demandantes de Vivienda que se crea con el Decreto.  
 
Tercero. RECOMIENDO a la Conselleria de Vivienda y Arquitectura Bioclimática que adopte, 
en el marco de sus competencias, todas las medidas que se encuentren a su alcance para que el 
sistema de atención a los demandantes de vivienda se configure como un sistema de atención 
integral, de modo que las personas solicitantes de vivienda (y en especial, las personas en 
situación de vulnerabilidad y/o riesgo de exclusión social) obtengan a resultas de su intervención la 
efectiva y real provisión de una vivienda asequible, digna y adecuada, de acuerdo con lo 
establecido en la LFSV (en especial, artículo 7), bien sea mediante la concesión del uso de una 
vivienda, bien sea mediante la concesión de una ayuda económica.  
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Cuarto. En este sentido, RECOMIENDO a la Conselleria de Vivienda y Arquitectura 
Bioclimática que, en el ejercicio de sus competencias en materia de iniciativa legislativa en el 
marco del Consell, adopte todas las acciones a su alcance (especialmente en materia de 
elaboración de las normas presupuestarias) para que, en el sentido marcado por la LFSV, «los 
presupuestos de la Generalitat [contemplen] las dotaciones apropiadas para asegurar la 
efectividad del derecho a la vivienda asequible, digna y adecuada y el buen funcionamiento del 
servicio de interés general vinculado, que garantiza el disfrute del derecho a la vivienda en un 
plazo razonable en el marco de un servicio de calidad» (artículo 3.2), logrando en especial la 
paulatina «ampliación del parque público de vivienda» (art. 2.3). 
 
Quinto. RECOMIENDO a la Conselleria de Vivienda y Arquitectura Bioclimática que, en el 
caso planteado por la ciudadana en el presente expediente de queja, analice la petición formulada 
por la misma para, en el ejercicio de sus competencias en materia de vivienda y en el marco del 
derecho a una buena administración, ofrecerle una solución real y efectiva a las necesidades de 
alojamiento que queden constatadas. 
    

Finalmente, en la citada recomendación se recordó a la Conselleria de Vivienda y Arquitectura Bioclimática 
que la misma estaba «obligada a responder por escrito en un plazo no superior a un mes desde la 
recepción del presente acto. Su respuesta habrá de manifestar, de forma inequívoca, su posicionamiento 
respecto de las recomendaciones o sugerencias contenidas en la presente resolución». 
 
Transcurrido el citado plazo de un mes, debemos dejar constancia de la falta de respuesta de la Conselleria 
de Vivienda y Arquitectura Bioclimática a las recomendaciones y recordatorios de deberes legales emitidos 
por esta institución en la resolución de referencia. 
 
Dada esta circunstancia, debemos considerar que ha existido en el presente expediente de queja una falta 
de colaboración de la Conselleria de Vivienda y Arquitectura Bioclimática con el Síndic de Greuges, al no 
darse respuesta a un requerimiento vinculado a una sugerencia o recomendación formulada desde la 
institución, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.1 b) de la ley 2/2021, de 26 de marzo, 
del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana.  
 
Llegados a este punto se hace evidente que desde la Conselleria de Vivienda y Arquitectura Bioclimática no 
se han realizado las actuaciones necesarias para atender las recomendaciones del Síndic contenidas en la 
Resolución de consideraciones de 30/05/2022. Ese comportamiento ha impedido alcanzar, de manera 
efectiva, la satisfacción de los derechos reclamados por la persona promotora de la queja. 
 
La Ley 2/2021, de 26 de marzo, que regula las facultades específicas de la institución del Síndic de 
Greuges, nos permite hacer público el incumplimiento de nuestras recomendaciones. De esta forma toda la 
ciudadanía, incluidos los miembros del parlamento valenciano, podrá conocer la desatención de las 
actuaciones propuestas por el Síndic en este procedimiento. En consecuencia, publicamos en 
elsindic.com/actuaciones las resoluciones de consideraciones y de cierre de las quejas tramitadas por esta 
institución. 
 
En atención a lo expuesto, ACORDAMOS EL CIERRE DEL PRESENTE EXPEDIENTE DE QUEJA y la 
notificación de esta resolución a todas las partes. 
 
Contra la presente resolución que pone fin al procedimiento de queja, no cabe interponer recurso alguno 
(artículo 33.4 de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, de la Generalitat, del Síndic de Greuges). 
 

 

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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